
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 
Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Proceso: Ejecutivo con garantía real de menor cuantía 
Radicado: No. 630014003009 2021 00519 00 

Interlocutorio: 1114 
 

De conformidad con lo solicitado por la demandante, se autoriza el retiro de la 
demanda virtual conforme a lo establecido en el artículo 92 del C.G.P.  

 
Por secretaría déjese las constancias de rigor. 
 

Notifíquese,  
Providencia notificada en estado No. 198 

Fecha de notificación por estado 19/11/2021 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
1 
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